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RESOLUCIÓN D E ALCAL D i¡ N' oz t -z oz s-A-M DE/LC

Echarati.26 de nrarzo del 2025

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ECHARATI

VISTOS:
El Oficio Múltiple No D000016-2025-M I DIS-DPSC. de fecha de recepción l8/02/2025, el lnforme

No 0268-2025-RLC-C DSyPOA-M DE/LC, emitido por el Gerente de Desarrollo Social y Pueblos Originarios
azónicos de la Municipalidad Distrital de Echarati, la Op l to n Legal N' 0l I I y 0l l3-2025-M DE-A-C M-

o CAP/E-LC-C, enritido por el Director de la Oficina d Asesoría Jurídica. el lnforme N' 108-2025-

CM- E/LC. emitido por el Cerente Municipal, el Memorándum N' 497-2025-A-M DE/LC, de fecha

20t03t2 5, sobre: Reconocimiento de ta Organización Social de Base (OSB) del Comité de Vaso de Leche "
,,SAN ICUEL ARCANCEL DE PISONAYNIYOC". entre orros, período 2025-2026, mediante Acto
Resolutivo. y;

CONS ID ERANDO:
Que, de confbrmidad con lo dispuesto por el Artículo 194" de la Constituciór Política del Perú,

formalidades para el registro de las OSB en los Cobiernos Loca , que comprenden entre estas a los Com ités

e
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modiñcado por la Ley de Refbrrna Constitucional - Le¡, N' 30305, concordante con el artículo ll del Título
Preliminar de la Ley N'27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece clue'. "Las Municipalidules
Provinci es y Disltifoles son órguos de gobierno krcul, cort personerfu jurldicn de Derecho Priblico y
tienen tÍonomlo ?olítica, económicu y a m¡ ¡sttuliva efi los t sunlos de su compelenci(, radic(ndo est(
utonomh en h foculf«l de ejercer actos de gobierno, a¿ministrafivos y de udminislutción, con sujeción al

orden(miento jurídico, siendo el Alcalde su rcpresenlonte legal ! mi-\¡mu ouloridud administtfitiva";
asirnismo, el artículo 20o de la Ley No 2?972 - Ley Orgánica de Municipalidades establece que: ",§az
útihuc¡ones del Alcukle: (...) ó) Dictur decrclor¡ ! rcsoluc¡ofies de Alcaldia, con sujeció u hs leyes y
or enunzrs f...,,1,' concordante con el artículo 43" del citado cueryo legal, señala: "Las Resoluciones de

Alcaldia aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo"i
Que, el numeral l3) y l7) del artículo 20 de la Constituciórr Polilica del Perir, reconoce como

derecho de la persona a asociarse y constituir diversas fbrrnas de organización jurídica sin flnes de lucro. sin

autorización previa y con arreglo a Ley. así corno el de panicipar en tbrma individual o asociada en la vida
politica, económica. social y cultural de la nación; más aún corno derecho y deber de participar en el gobierno
rnunicipal de su jurisdicción;

Que. el numeral 2.1l) del artÍculo E4o de la Ley No t21972 - Ley Orgánica de Municipalidades,
establece que: "En materia de programas sociales, del'ensa y promoción de derechos son funciones específicas
exclusivas de las rnunicipalidades distritales ejecutar el Prograna del Vaso de Leche y demás progranras de

apoyo alimentario con panicipación de Ia población y en concordancia con la legislación sobre la materiai

Que. el articulo lo de la Ley No 25307, en concordancia con lo dispuesto en el anículo 2o, numeral
l6), y en el anículo 30'de Ia Constirución P«rlitica. se declara de prioritario interés nacional la labor que
realizan los Clubes de Madres, Centros Fanriliares. Comités de Vaso de Leche, Comedores Populares
Autogestionarios, Cocinas Familiares. Centros Farniliares, Centros Materno-lnfantiles y de¡nás organizaciones
sociales de base, en lo referido al servicio de apoyo alimentario que brindan a las familias de menores recursosi

Que, el artículo 20 del Decreto Supremo No 041-2002-PCM Reglamento de la Ley N'25307.
establece que están comprendidos entre las organizaciones sociales de base las siguientes: a) Comedores
Populares, b) Clubes de Madres, c) Comités de vaso de Leche y d) todas aquellas organizaciones cuya
llnalidad consista en el desarrollo de actividades de apoyo alimentario a la población de menores recursos,
asimismo, e¡¡ artículo 30 de la referida norma se establece que las organizaciones sociales de base (OSB),
son organizaciones autogestionar¡as fbrnradas por iniciativa de personas de menoles recursos económicos para

enfrentar sus problemas ali¡rentarios en la perspectiva de alcanzar un desarrollo hurJrano integral. No persiguen
fines politicos partidarios ni pueden ser objeto de manipulación política por Ias autoridades del Estado.
Asimismo. el artículo 4'de la norma acotada, reconoce la existencia legal de las organizaciones sociales de
base y les otorga personería juridica de derecho privado de acuerdo al procedimiento descrito en el citado
Reglamento; por otro lado, el artículo 80 del misma norma, señala que las OSB, que soliciten su registro,
para ef'ectos de su reconocimiento, deben iniciar sus trámites ante la Municipalidad de su circunscripción, (...);

Que, los artículos 6,7, y siguientes del Decreto Supremo N" 041-2002-PCM Reglamento de la Ley
N' 25307, establece que para efectos de su inscripción las OSB deben contar con ciertos requisitos ¡,
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Que. con Ordenanza Municipal N" 08-2020-MDE/LC, se aprueba el Reglamento de Organización
y Funciones del Co¡nité de Administración del Programa del Vaso de Leche del Distrito de Echarati, que en su

anículo l2o prescribe: "Los Comités de Base del Programa del Vaso de Leche, son organizaciones sociales

existentes en los cenffos poblados organizados con nombre propio y que cuentan sujunta directiva inscrilas en

la Coordinación del Vaso de Leche y reconocidas mediante Resolución de Alcaldia";

Que, mediante Olicio Múltiple No D000046-2025-M I DIS-DPSC, de fecha de recepción 1810212025

cle Mesa de Panes de Ia MDE (con Registro y Hoja de Envío N' 1732) el Director de la Dirección de

Prestaciones Sociales Complementarias, adscrito a la Dirección Ceneral de Articulac¡ón de las Prestaciones

Sociales del Ministerio de Desarrollo e lnclusión Social, comunica a la Municipalidad DisÍital de Echarati 1en

esumen), respecto de las organizaciones de los conrités de PVL, y que al amparo de la Ley N'25307 y su

lanrento aprobado por Decreto Suprenro No 0,tl-2002-PCM: nuestra Entidad debe rcgistrar a las

org zaciones Sociales de Base- OSB de la jurisdicción del Distrito de Echa¡ati. en el sistema informático
...);PVL.oBo

deD nollo Social y Pueblos Originarios Amazón¡cos de la Municipalidad Distr¡tal de Echarati, en atención

al Memorándum N' 339-2025-A-M DE/LC, de t'echa 18102/2025 y el documento descrito en el considerando

o

edenre, solicita el Reconoc¡miento a las Organizaciones Sociales de Base de los Comités de Vaso de Leche
y sus Junras Directivas, del ámbito del Distrito de Echarati; petición que lajustifica tomando en cuenta los

informes siguientes: a) lnforme N" 026-2025-OH D-J D-DSFYPDS-MDE/LC, emitido por el Jef'e de Ia

División de Salud, Familia y Programas de Desarrollo Social, y b) lnfonne N" 021 -2025-D-PVL-CDSyPOA-
MDE/LC, de fecha 03/03/2025, emitido por el Responsable del Depanamento del Programa de Vaso de Leche-

PVL, quienes en atención al Oficio Múltiple descrito en el considerando precedente e invocando la base legal
sobre la materia, solicitar¡ el Reconocimiento de las Organizaciones Sociales de Base (OSB) de los Comités
de Vaso de Leche y sus Juntas Directivas, Periodo 2025-2026 mediante Resolución de Alcaldla, en razón de

que cumplen con los requisitos establecidos en el aniculo 8o del Reglamento de la Ley N" 25307; adjuntando
al pres€nte informe los expedientes adm¡nistrativos por cada organización;

Que, mediante Opinión Legal N" 0l I l-2025-MDE-A-CM-OAJ/JCAP/E-LC-C, de f'echa

01/03/2025. el Director de la Oñcina de Asesorla Jurídica, en atención al proveído de Gerencia Municipal, de

t'echa 05/03/2025; previo a la descripción de los antecedentes expuestos en la parte considerativa, invocación
de la base legal (ustificación de Ia parte normativa), y análisis, OPINA, viable el Reconocimiento de las 80

Organizaciones Sociales de Base de los Comités de Vaso de Leche y sus Juntas Directivas, Periodo 2025-2026,
mediante Acto Resolutivo, para tal efecto alcanza la relación y/o expedientes de los comités. Asimismo,
precisar que mediante lnforme N" 0ll3-2025- MDE-A-CM-OAJ/JCAP/E-LC-C, de fecha l4103/2025, el

Asesor Juridico, indica que la Gerencia de Desanollo Social, ha cumplido con adjuntar los DNls de los

miembros integrantes de las Juntas Directivas; por lal razón sugiere continuar con el trámite de Resolución de

Reconocimiento de la Organización de Base del Vaso de Leche(...);
Que, con lnforme No 108-2025-GM-MDE/LC. de fecha 19/03/2024, el Gerente Municipal, rernite a

Alcaldia, el expediente administrativo que cont¡ene los infonnes técnico - legales, para el Reconocimiento de

las Organizaciones Sociales de Base (OSB) de los Comités de Vaso de Leche y sus Juntas Directivas, Periodo
2025-2026, mediante Acto Resolutivo. Asim¡smo, con Memorándum No 497-2025-A-M DE/LC, de f'echa

20103/2025, se dispone a Secretaría Ceneral, la proyección del Acto Resolutivo por cada una de las

Organizaciones Sociales de Base del Comité de Vaso de Leche y sus Juntas Di¡ectivas, para el periodo 2025-
20261

Que, es interés de la actual gestión edil, legitirnar la panic¡pación de las diversas organizaciones
sociales del Distrito de Echarati. otorgándoles el reconocimiento de confbrmidad con la Ley N" 25307 - Ley
c¡ue declara de vital ¡mponancia y de interés nacional la labor que realizan los Comités de Vaso cle Leche,
entre otros; por ende es de necesidad primordial el reconocimiento de los Comités de Vaso de Leche como
Organizaciones Sociales de Base: norma concordante con lo establecido en el Reglamento de la Ley N" 2530?
y Ia Ley N'2?972. En este contexto, la Cerencia de Desarrollo Social de la MDE, solicita el Reconoci¡niento
de la Organización Social de Base (OSB) del Comité de Vaso de Leche denominado: 'SAN MICUEL
ARCANGEL DE PISONAYNIYOC", con domicilio en la Comunidad de Pisonayniyoc, debidamente
aprobada en Asamblea General, en fecha 19/0112025. en la Comunidad del mismo nombre, conforme obra en

Acta; asimismo, solicita el reconocimiento de la Junta Directiva, para el periodo 2025 - 2026, (vigencia a
partir del l9l01/2025), conforme obra en Acta. Precisar, además que Asamblea de fecha l9l01/2025, han
cumplido con la aprobación del Estatuto de la OSB del Comité de Vaso de Leche "SAN MIGUEL
ARCANGEL DE PISONAYNIYOC", (conforme consta en dicha Acta). Debiendo emitir Acto Resolutivo;

Que, mediante lnforme No 0268-2025-RLC-C DSyPOA-MDE/LC. de fecha 04/03/2025, el Cerente
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ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER, a la organización Social rte Base (oSB) det
Comité de Vaso de Leche "SAN MIGUEL ARCANGEL DE PISONAYNIYOC", con dornicilio
en la Comunidad de Pisonayniyoc, del Distr¡Io de Echarati, Provincia de La Convención, Región
Cusco. ,

ARTICULO SEGUNDO.- RECONOCER, a la Junta Directiva de la Organización
soci¿rl rte Base (oSB), tlel coMITÉ DE vAso DE LECHE *SAN MIGUEL AIICANGf L DE
PISONAYNIYOC", por un periodo de vigencia de dos (02) años. con eflcacia a parlir de la t'echa

de sLr elección 19/0112025.Ia misma que está conformada por:

N" NOMBRES Y APELLIDOS CARGO DNI

01 Farida lvlilagros Villa f\,4adera Presidenta 48253931

02 Flor L¡da Mamani Cuti Vicepresidenta 47798428

03 Yovana Huaman Mamani Secretaria 45246181

04 Yuliana Figueroa Madera Tesorera 72711282

05 Rosa Yadira Zuñiiga Teniente Almacenera 75658200

06 Yennifer Villa Madera Vocal 445217 43

ARTICULO TERCERO. - PRECISAR, que la Junta Directiva por ningÍrn motivo podrán
ser Rf,ELf,GIDOS; en curnplimiento del artículo 26o del Decreto Supremo N" 041-2002-PCM -

Reglamento de la Ley N" 25307.

ARTiCULO CUARTO.- ENCARGAR. al Rbsponsable del Departamento del PVL
(adscrita a la Cerencia de Desarrollo Social y Pueblos Originarios y Amazónicos), la notificación
del presente Acto Resolutivo a la Organización Social de Base (OSB) reconocida en el Artículo
Primero del presente Acto Resolutivo, para los fines pertinentes. Asim ismo, se encarga, las acciones
correspond ientes para el registro de la OSB confonne a Ley.

ARTICULO QUINTO.- NOTIFICAR. el presente Acto Resolutivo. a las áreas
competentes de la Municipalidad Distrital de Echarati, para los tines pertinentes. Asirnisrno,
ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la lnfbrrnación y CornLrn icaciones, la publicación del
presente Acto ResolLltivo en el Porral Web Institucional de la MLrnicipalidad.
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Que, al amparo de la etlcacia anticipada de los actos ad¡n in istrativos establecida en e¡ articulo l?o
\ del TUO de la Ley No 27444 - Ley de Procedimiento Adrninisrrativo Ceneral, y rnoditicatoria, es t'actible

disponer que la presente Resolución suna et'ectos desde la fecha establecida en el Acta de Asamblea del Com ité
de Vaso de Leche descrito en el considerando precedente;

Por las consideraciones expuestas ut supra, contando con los vistos buenos de la Cerencia Municipal,
Gerencia de Desanollo Social, Responsable del Prograrna del Vaso de Leche. Dircctor de Asesorla Jurídica: y
en uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6) del aniculo 20'y aniculo 43" de la Ley N" 27972 -
Ley Orgánica de Municipalidades, el Alcalde;
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